
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

MUTATA ANTIOQUIA 

 

Mutatá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma no se ajusta a los lineamientos legales, haciendo necesario 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona: 

 

PRIMERO: Informará la dirección física y/o electrónica de las partes 

conforme los artículos 420 numeral 2,  82 numeral 10 de Código General 

del Proceso, cumpliendo así mismo, con lo estipulado en el artículo 6 

inciso 5, en concordancia con artículo 8 inciso 2 de la ley 2213 de 2023.  

Lo anterior, de acuerdo a la escogencia del medio a notificar. 

 

SEGUNDO: Allegará la constancia del envío de la demanda con sus 

anexos a la parte pasiva, acatando lo normado frente al envío de las 

comunicaciones, según la ley 2213 de 2022 o el Estatuto Procesal Civil 

Colombiano. 

 

TERCERO: Aclarará el valor exacto de la liquidación de los intereses de 

plazo y moratorios causados, de acuerdo al artículo 420 numeral 3 y 4 

del CGP. 

 

CUARTO: Adecuará la demanda de acuerdo a lo descrito en el artículo 

420 numeral 6 inciso 2 ejusdem.   

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 y el numeral 

4° del artículo 420 del C.G.P., deberá la parte actora indicar en los 

hechos de la demanda con claridad la naturaleza del contrato 

celebrado por las partes, el cual da origen a la obligación dineraria 

plasmada y que se pretende exigir mediante el presente trámite. Lo 

anterior por cuanto no todo negocio jurídico es un contrato. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que una vez hechas las 

anteriores aclaraciones, integre un nuevo escrito de demanda el cual 
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cumpla con todos los requisitos de Ley y demás especificaciones 

hechas por el Juzgado 

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

 

Juez  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MUTATÀ -  ANTIOQUIA 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No 041 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


